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el Registro a su nombre y la cancelación de las inscripciones contradictorias 
cuando la única inscripción que existe es el dominio a favor del financiador 
no demandado conteniendo la referencia de que los demandados financian la 
adquisición mediante un contrato de financiación a comprador con reserva de 
dominio a favor de aquél. La inscripción de la reserva de dominio a favor de 
un titular determinado implica que solo a él se le reconoce legitimación activa 
o dispositiva sobre el bien inscrito. Cuestión distinta se habría producido si la 
sentencia limitase sus efectos a los derechos inscritos a favor de los demandados 
o si la presentante o interesada hubiese solicitado expresamente la inscripción 
parcial limitada a los derechos inscritos a su favor en el procedimiento declarativo. 
Por otra parte, cuando una sentencia se hubiera dictado en rebeldía es preciso 
que, además de ser firme, haya transcurrido el plazo del recurso de audiencia 
al rebelde. En este sentido, la Ley de Enjuiciamiento Civil señala tres plazos de 
caducidad para el ejercicio de la acción de rescisión de las sentencias dictadas 
en rebeldía, a contar desde la notificación de la sentencia: un primero de veinte 
días, para el caso de que dicha sentencia se hubiera notificado personalmente; 
un segundo plazo de cuatro meses, para el caso de que la notificación no hubiera 
sido personal, y un tercer plazo extraordinario máximo de dieciséis meses para el 
supuesto de que el demandado no hubiera podido ejercitar la acción de rescisión 
de la sentencia por continuar subsistiendo la causa de fuerza mayor que hubiera 
impedido al rebelde la comparecencia.

Resoluciones publicadas en el DOGC

por María Tenza Llorente

Resolución 2348/2017 de 22-9-2017
(DOGC 16-10-2017)
Registro de la Propiedad de Girona, número 1

URBANISMO: REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN DE OBRA NUEVA POR 
ANTIGÜEDAD.

En materia de procedimiento, más concretamente por lo que respecta a la 
competencia, la Dirección General efectúa una interpretación finalista de la Ley 
5/2009, de 28 de abril. De este modo, considera que aunque se invoquen normas de 
Derecho hipotecario y el Texto Refundido 7/2015, comoquiera la cuestión debatida 
de fondo se rige exclusivamente por normas de Derecho urbanístico catalán, el 
artículo 1 de la Ley conlleva que resuelva esta, como interpretó la registradora 
al elevar el expediente. En este sentido, el hecho de que el artículo 28.4 del Real 
Decreto Legislativo 7/2015 implique una remisión a la normativa autonómica, 
pese a ser una norma estatal, avala esta conclusión (por todas, resolución de la 
Dirección General de Registros y Notariado de 18 de enero de 2017). Así, en la 
resolución JUS 1719/2017, de 12 de julio la Dirección General de Dret se pronunció 
sobre materia de tutela de los consumidores regida por Derecho catalán. Por lo 
tanto, su competencia no solo se restringe a materias de Derecho civil sino a otros 
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ámbitos del Ordenamiento jurídico catalán. En cuestiones relativas en cambio a la 
innecesaridad de visado colegial, en cambio, para un certificado técnico supletorio 
de cédula, la Dirección General de los Registros y del Notariado en resolución 
de 26 de abril de 2012 se consideró competente (Fundamentos de Derecho dos 
a cinco). Por lo que respecta a los medios de acreditación de la antigüedad de 
la obra nueva por antigüedad, el Centro Directivo, siempre que la obra conste 
debidamente identificada, entiende que son indiferentes o incluso admite una 
combinación de mecanismos acreditativos (resolución de 16 de diciembre de 2015, 
Fundamento de Derecho quinto in fine; 1 de marzo de 2016 o de 22 de marzo de 
2017, Fundamento de Derecho quinto). Diferencia este supuesto del resuelto por 
la resolución de 27 de abril de 2007— similar al que dio lugar a la resolución de 
la Dirección General de los Registros y del Notariado de 23 de abril de 2014— ya 
que en aquel caso no quedaba acreditada con exactitud la fecha de la ampliación 
de la obra nueva. La licencia de primera ocupación o el sistema de comunicación 
establecido de conformidad con el artículo 187.bis letra b) del Decreto Legislativo 
1/2010, de 3 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Urbanismo (arts. 71 y siguientes del Decreto 64/2014, de 13 de mayo, necesarias 
para obras nuevas con declaradas con licencia según los Fundamentos de Derecho 
doce de la resolución de fecha 19 de mayo de 2012 de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, así como la de 4 de marzo de 2014) no se estima exigible 
en este caso ya que siendo su finalidad comprobar la adecuación de una obra a 
una licencia, carece de objeto en el caso de las obras declaradas por antigüedad, 
en que dicha licencia no existe (así, también, Fundamento de Derecho tercero de 
la resolución del Centro Directivo de fecha 22 de julio de 2015). En cuanto a la 
cédula, la Dirección General de Derecho y Entidades Jurídicas de Cataluña, en 
Resolución de fecha 31 de marzo de 2009 realiza un excursus sobre la finalidad 
y evolución normativa sobre la materia (Fundamento de Derecho primero), rei-
terada en otras posteriores como la de 25 de octubre de 2013, en el sentido de 
que la su entrega constituye uno de los mecanismos de tutela para los sucesivos 
adquirentes de la finca donde se ha declarado la obra nueva. De este modo, los 
preceptos contenidos en la Ley 18/2007, de 28 de diciembre (arts. 26, 64, 132 y 
135) y el Decreto 141/2012, de 30 de octubre, no incluyen entre sus supuestos 
de hecho la declaración de obra nueva terminada, sino única y exclusivamente 
su transmisión. En cuanto al certificado de eficiencia energética, la resolución 
de 19 de abril de 2016 de la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
al igual que en esta resolución, parte de la Directiva 2002/91/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2002, que se transpusieron en el 
Real Decreto 47/2007, de 19 de enero, para edificios de nueva construcción y 
del Real Decreto 235/2013, de 5 de abril, que implica la extensión de este do-
cumento a edificios ya existentes. Este último dispone que este Procedimiento 
básico será de aplicación a: a) Edificios de nueva construcción. b) Edificios o 
partes de edificios existentes que se vendan o alquilen a un nuevo arrendatario, 
siempre que no dispongan de un certificado en vigor». Ahora bien, en el caso de 
obras nuevas antiguas respecto de las cuales ya no proceda adoptar medidas de 
restablecimiento de la legalidad urbanística que impliquen su demolición, por 
haber transcurrido los plazos de prescripción correspondientes, el certificado 
de eficiencia energética no es exigible (Fundamento de Derecho quinto). Por 
otra parte, en relación al Libro del Edificio, la resolución comentada sienta una 
doctrina similar a la emanada de las resoluciones de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado de 7 y 29 de junio de 2017. En ellas se considera que 
el Libro del Edificio es exigible a toda obra sujeta a la Ley 38/1999, General de 
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la Edificación, siempre que no haya sido declarada por antigüedad al amparo 
del artículo  28.4 del Real Decreto Legislativo 7/2015. Por tanto no es causa de 
exención el hecho de que la norma que exige su aportación no estuviera vigente 
en el momento de ser terminada la obra, que en el caso presente sí lo estaba 
sino que, según aclara en el Fundamento de Derecho segundo de la primera de 
ellas e invocando la resolución de 8 de septiembre de 2016, comoquiera que con 
el Libro del Edificio no se pretende tutelar el interés del promotor, sino el de los 
ulteriores usuarios de la edificación, carece de justificación imponer la exigencia 
de control debatida cuando no se da el supuesto de la entrega de la edificación 
por el promotor a los usuarios finales de la misma. En el Fundamento de Derecho 
cuarto, teniendo en cuenta el artículo 202 de la Ley Hipotecaria, concluye que 
en supuestos de declaración por antigüedad, no es requisito necesario su apor-
tación. El cambio de numeración y de nomenclátor de las calles, el artículo 437 
del Reglamento Hipotecario se complementa con el artículo 45 del Real Decreto 
Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, de modo que siempre que exista coincidencia 
entre la finca y la certificación, de modo que es admisible incluso el cambio en 
la descripción de aquella (resolución de fecha 22 de noviembre de 2016 o 27 de 
abril de 2017). En resumen, para la inscripción de una obra nueva por antigüedad 
se pueden emplear indistintamente cualesquiera de los medios establecidos por 
el artículo 28.4 del Real Decreto Legislativo 7/2015 y no es precisa la aportación 
de la licencia de primera ocupación, del libro del edifico, de la cédula de habi-
tabilidad ni certificado de eficiencia energética.

Resolución 2443/2017 de 11-10-2017
(DOGC 16-10-2017)
Registro de la Propiedad de Terrasa, número 2

VIVIENDA FAMILIAR: HIPOTECA.

Manifestación en caso de personas solteras. Según los preceptos de Derecho 
civil catalán, para efectuar actos dispositivos y de gravamen sobre la vivienda 
familiar, es preciso, de conformidad con el artículo 231-9.1 de la Ley 25/2010, 
de 29 de julio, del Libro Segundo del Código Civil de Cataluña, relativo a la 
persona y la familia que con independencia del régimen económico matrimonial 
aplicable, el cónyuge titular, sin el consentimiento del otro, no puede hacer acto 
alguno de enajenación, gravamen o, en general, disposición de su derecho sobre 
la vivienda familiar o sobre los muebles de uso ordinario que comprometa su 
uso, aunque se refiera a cuotas indivisas. Esta disposición es aplicable por la 
remisión contenida en el artículo 234-3.2, a las uniones estables de pareja. Otra 
disposición concordante con el precepto citado es el artículo 569.3-1 de la Ley 
5/2006, de 10 de mayo, del Libro Quinto del Código Civil de Cataluña, relativo a 
derechos reales, cuyo párrafo segundo obliga a efectuar la manifestación de ser 
o no la vivienda habitual, del mismo modo que el artículo 91.1 del Reglamento 
Hipotecario, el cual, según resolución de 22 de mayo de 2006 de la Dirección 
General de Derecho y Entidades Jurídicas de Cataluña (punto 1.6), a pesar de 
que textualmente solo alude a los cónyuges, debe entenderse que su finalidad es 
permitir reflejar registralmente las prevenciones que el Derecho sustantivo fija en 
orden a la protección del derecho al uso de la vivienda tanto del cónyuge como, 
en el Derecho catalán, de quien convive en unión estable de pareja, conclusión a 
la que se llega —continúa razonando esta Dirección General— no por aplicación 
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analógica de esta norma reglamentaria a las parejas de hecho, sino porque en 
Cataluña hay una norma específica que lo prevé. Así, como puso de manifiesto 
el Auto Tribunal Superior de Justicia de Cataluña de fecha 2 de junio de 2004 la 
ratio de todos estos preceptos es la protección de la vivienda que es sede de una 
familia, matrimonial o no. Además, la resolución de 23 de noviembre de 2005, 
de la Dirección General de Derecho y Entidades Jurídicas de Cataluña reitera la 
equiparación entre los matrimonios y las parejas de hecho en esta materia. En 
cualquier caso, el matiz es que para que el Ordenamiento dispense esta tutela 
han de cumplirse todos los requisitos legales, como reconoce la jurisprudencia 
menor (sentencia de la Audiencia Provincial de Barcelona 363/2012 de 18 junio, 
Fundamento de Derecho tercero). Así se pronunció también el Centro Directivo 
en resolución de fecha 13 de mayo de 2013, para un caso de Derecho Civil Co-
mún, sobre la base de la sentencia del Tribunal de Primera Instancia núm.  35 
de Barcelona de fecha 19 de abril de 2006, que anuló la resolución de 18 de 
junio de 2004. Esta resolución consideró innecesaria la manifestación, en caso 
de venta de vivienda efectuada por una titular viuda que residía en Madrid y 
enajenaba una finca sita en Barcelona, sobre la base de que si del Registro no 
resultare ese carácter de vivienda común no podrá rechazarse la inscripción de 
la transmisión en favor del adquirente bajo el argumento de la omisión de una 
manifestación específica del disponente al respecto cuando la Ley 10/1998 de 15 
de julio, no la exigía y además no cabía una aplicación analógica del artículo 
1320 del Código Civil y 91.1 del Reglamento Hipotecario. En la resolución de 6 
de marzo de 2004 la Dirección General afirma que si el transmitente declara ser 
de estado soltero —al igual que si la manifestación es de viudedad, divorcio o 
separación legal—el adquirente no puede exigir de aquel manifestación alguna 
a los efectos del citado artículo 1320 del Código Civil.

Asimismo, declara el Centro Directivo en resolución de fecha 30 de noviem-
bre de 2023 (Fundamento de Derecho cuarto, para un caso en que el titular 
registral de finca sita en Aragón era de vecindad civil catalana) que en Cataluña 
la manifestación de vivienda habitual afirma que la previsión legal vigente en 
Cataluña ha reforzado las garantías de los miembros de la unidad familiar en 
esta materia, de forma que la exigencia de manifestación sobre el carácter no 
familiar de la vivienda transmitida se extiende incluso al caso de que el titular sea 
de estado civil divorciado y con una situación convivencial de pareja estable con 
otra persona, como se ha señalado, situación convivencial que solo transciende 
en la escritura en caso de que así lo solicite el interesado, según se desprende 
del párrafo segundo del artículo 159 del Reglamento Notarial, conforme al cual 
«también podrá hacerse constar a instancia de los interesados su situación de 
unión o separación de hecho». De este artículo se deduce que ninguna presunción 
contraria a su existencia puede alegarse en caso de omisión expresa a la misma 
en el título. En defecto de este consentimiento, es precisa la autorización judicial, 
tramitada de conformidad con el artículo 90 de la Ley 15/2015, de 2 de julio de 
jurisdicción voluntaria. En cambio, no considera que sea un negocio jurídico 
complejo, a diferencia de lo sostenido por la Dirección General de Registro y No-
tariado en resolución de 22 de mayo de 2006 (que no considera aplicable tampoco 
el Centro Directivo a matrimonios extranjeros, según resoluciones de 15 de julio 
de 2011 y 3 de febrero de 2014 si no se acredita el régimen matrimonial). En 
efecto, en el fundamento jurídico segundo declara que no es aplicable el artículo 
1320 del Código Civil al supuesto en el que ingresa ya gravado el bien inmueble 
en el patrimonio del cónyuge, cualquiera que vaya a ser su destino final, una 
interpretación finalista del precepto legal nos debe llevar a la misma conclusión 
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cuando el acto de gravamen se realiza en la escritura inmediata posterior a la 
compra y tiene por finalidad la financiación de la propia vivienda hipotecada. 
En resumen, basta la manifestación del hipotecante como soltero, sin que quepa 
exigir que no convive en unión estable de pareja a efectos de entender cumplida 
la normativa de tutela de la vivienda familiar.

Resoluciones:

•  �2463/2017 de 7 de octubre de 2017 
(DOGC 26 de octubre de 2017)

•  �2465/2017 de 11 de octubre de 2017 
(DOGC 17 de octubre de 2017)

•  �2646/2017 de 13 de octubre de 2017 
(DOGC 26 de octubre de 2017)

•  �2476/2017 de 13 de octubre de 2017 
(DOGC 30 de octubre de 2017)

•  �2477/2017 de 13 de octubre de 2017 
(DOGC 30 de octubre de 2017)

•  �2507/2017 de 13 de octubre de 2017 
(DOGC 30 de octubre de 2017)

2508/2017 de 13 de octubre de 2017
(DOGC 30 de octubre de 2017)
Registro de la Propiedad de Barcelona, número 20

HIPOTECAS: CÓDIGO DE CONSUMO. ADAPTACIÓN EN CASO DE SUBRO-
GACIÓN.

Por lo que respecta a cuestiones procedimentales, la atribución de compe-
tencia a la Dirección General de Derecho y Entidades Jurídicas para el caso de 
aplicación del Código de Consumo se mantiene en la línea apuntada por la re-
solución JUS 2017, 1719, de 12 de julio la Dirección General de Dret, a diferen-
cia de la postura sostenida por el Centro Directivo, como se comentó en esta 
resolución (así, resoluciones de la Dirección General de Registros de fechas 25 
de septiembre o 9 de octubre de 2015, 9 de marzo de 2016 y 14 de julio de 2017, 
fundamento de Derecho tercero y cuarto). Pero además en el presente supuesto, 
a diferencia del que motivó la resolución de 12 de julio en que solo era objeto 
de discusión el Código de Consumo, la Dirección General de Dret resuelve sobre 
la aplicación de un precepto de la Ley Hipotecaria, el artículo 21.3. En la reso-
lución 2348/2017, de 22 de septiembre, se entendió por la Dirección que la mera 
invocación de preceptos de la Ley Hipotecaria no era óbice para entrar a resol-
ver el recurso, pero a diferencia de aquel caso, dictado en materia de urbanismo, 
en este supuesto la legislación hipotecaria no puede considerarse como adjetiva 
y de remisión a normativa sustantiva autonómica. En materia de intereses de 
demora, para las limitaciones establecidas por el artículo 114.3 de la Ley Hipo-
tecaria, entiende la Dirección General en la resolución de fecha 25 de abril de 
2014, en el Fundamento de Derecho tercero que la necesidad de fijación de un 
tipo máximo de intereses de demora a la cobertura hipotecaria del mismo, debe 
conciliarse con la limitación legal establecida, de forma que el máximo pactado 
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(que como se ha visto anteriormente opera a todos los efectos legales, favorables 
o adversos, y tanto en las relaciones entre el acreedor hipotecario y el deudor 
hipotecante como en las que se producen con terceros), solo será aplicable si en 
el momento de su devengo es igual o inferior al límite legal, salvedad esta que 
habrá de hacerse constar en la cláusula correspondiente (sentencia del Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea de fecha 21 de enero de 2015). En el mismo 
sentido se pronuncia el Centro Directivo en resoluciones de fechas 14 y 21 de 
enero, 2 y 3 de febrero de 2015 (Fundamento de Derecho tercero) o 30 de mar-
zo de 2017, con el fin de salvaguardar los intereses y derechos de consumidores 
y usuarios, ex artículo 80 del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviem-
bre. Asimismo, la resolución de 25 de septiembre de 2015, Fundamentos de 
Derecho sexto y séptimo, confirma la aplicabilidad de tales límites, en el marco 
de la protección emanada de la normativa autonómica para la tutela de los 
consumidores. En el mismo sentido, incluso para casos de novaciones de hipo-
teca que afectaban a las cláusulas de intereses, la Dirección General reitera su 
postura en dos resoluciones de fecha 9 de octubre de 2015, 10 de noviembre de 
2015 (la primera de las dos de la misma fecha) y 17 de noviembre de 2015 (fun-
damento de Derecho sexto). Por su parte, la resolución de 9 de marzo de 2016 
considera aplicable cumulativamente las disposiciones del Código de Consumo 
y la existente en la Ley 1/2013 si se trata de vivienda habitual. Así, señala el 
Fundamento de Derecho séptimo in fine que adicionalmente, en el caso de que 
la finalidad del préstamo fuera la adquisición de la vivienda habitual del presta-
tario persona física —lo que no ocurre en el presente supuesto—, como señalan 
las resoluciones de 29 de mayo de 2014 y 14 de enero de 2015, dicha responsa-
bilidad hipotecaria por intereses moratorios deberá también ser objeto de una 
segunda limitación, ya que el límite legal de los intereses moratorios opera tan-
to a efectos obligacionales como reales. Por ello, de concurrir el indicado supues-
to, se deberá incluir expresamente en la estipulación de la responsabilidad hipo-
tecaria la referencia a que el tipo máximo pactado a efectos de los intereses 
moratorios no será aplicable «en caso de exceder de tres veces el interés legal 
del dinero vigente en el momento del devengo», o si se quiere, que solo se apli-
cará como un nuevo límite para el supuesto de que el triple del interés legal del 
dinero fuera superior, y nunca como un límite general a efectos hipotecarios. Tal 
segundo límite viene impuesto por el artículo 114 de la Ley Hipotecaria que es 
una norma de jerarquía superior al Código de Consumo de Cataluña, el cual no 
puede impedir su operatividad en caso de concurrir el supuesto que provoca su 
aplicación. Así, sobre la aplicabilidad de este límite, resolución de 14 de julio de 
2017 (Fundamento de Derecho noveno y décimo). El hecho de que la Dirección 
General de Dret difiera el cumplimiento de este máximo a la fase ejecutiva no 
observa el matiz que el artículo 251.6-4 reviste frente al artículo 114.3 de la Ley 
Hipotecaria: el primero se refiere al momento de la firma del documento con-
tractual. Además, del artículo 258.2 de la Ley Hipotecaria se deriva un mandato 
claro dirigido al registrador de la propiedad en el ejercicio de su actividad pro-
fesional, concreción del deber genérico que contemplan los artículos 9, 17 y 84 
del Real Decreto Legislativo 1/2007 y 311-1 del Código de Consumo, deber que 
es especialmente relevante en materia de hipotecas, donde la inscripción es cons-
titutiva (arts. 130 y 145 de la Ley Hipotecaria; resoluciones de 19 y 21 de marzo 
de 2013, fundamento de Derecho tercero o 30 de marzo de 2015, Fundamento 
de Derecho segundo sentencias del Tribunal Supremo de 4 de julio 1989 (Fun-
damento de Derecho séptimo) o 1108/2007 de 18 octubre (Fundamento de De-
recho tercero). Este control registral articulado por medio de la calificación es 
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continuamente destacado por el Centro Directivo en múltiples resoluciones (como 
el fundamento de derecho tercero de la resolución de 24 de noviembre de 2016, 
siguiendo otras anteriores como las de 13 de septiembre de 2013 y 5 de febrero 
de 2014). Teniendo en cuenta que el efecto civil de la vulneración de los límites 
impuestos por la Ley a los intereses de demora sería la nulidad de pleno derecho 
(Fundamento de Derecho noveno de la resolución de 14 de julio de 2017; artí-
culos 8 de la Ley sobre condiciones generales de la contratación, 83 de la Ley 
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 114.3º de la Ley 
Hipotecaria) la labor registral desarrollada en el ámbito de la seguridad jurídica 
preventiva es especialmente relevante, por lo que demorar a la fase ejecutiva el 
control de los intereses de demora presenta notables inconvenientes y el aumen-
to de la litigiosidad. Es cierto que el Centro Directivo no había exigido la adap-
tación de todas las cláusulas cuando se novan ciertos pactos de la misma (así, 
resoluciones de fecha 29 de octubre de 2013, 2 de abril de 2014 y 9 de octubre 
de 2015). En el Fundamento de Derecho octavo de esta última señala el Centro 
Directivo que en la medida que las modificaciones llevadas a cabo en una escri-
tura de novación de préstamo hipotecario no afecten a los intereses moratorios 
y/o a los intereses ordinarios con implicación de una limitación a la baja de la 
variabilidad de los mismos, como ocurriría si solo se modificara el plazo, el 
sistema de amortización o alguna causa de vencimiento anticipado, no será ne-
cesario el ajuste de las cláusulas relativas a ambos tipos de interés a la norma 
contenida en el artículo 251-6, número 4, del Código de Consumo de Cataluña, 
en la medida que el mismo sea aplicable. No obstante, en el caso que ahora es 
objeto de comentario, se producía un cambio de deudor, cuestión esta no plan-
teada en el caso de esa resolución. La existencia de un nuevo deudor (arts. 1156, 
1203.2 y 1204 del Código Civil) implica la liberación del deudor originario cuan-
do existe consentimiento del acreedor (Fundamento de Derecho quinto de la 
Sentencia de 5 de noviembre de 2015 y 2.1 de la sentencia de 6 de marzo de 
2012). Esta condición de consumidor del nuevo deudor que se subroga, sin entrar 
a debatir si es extintiva o modificativa, conlleva la aplicación de una normativa 
diferente y dotada de imperatividad (art. 112-3 del Código de Consumo), por lo 
que la respuesta jurídica en este caso habría de matizarse en relación a los su-
puestos de novación objetiva resueltos por la Dirección General de los Registros 
y del Notariado y que no podía calificarse en el momento de la constitución 
sobre la hipótesis de una futura enajenación a consumidores. Tampoco se plan-
tea si existirían diferencias en cuanto a la respuesta jurídica que haya de darse 
a los casos en que no consiente el acreedor en la subrogación (art. 118 de la Ley 
Hipotecaria). En cuanto al ámbito temporal de aplicación, por tanto, se diferen-
cia del tope establecido por sentencia de 3 de junio de 2016, pues el Centro 
Directivo considera que se aplica a todos los préstamos hipotecarios vigentes 
independientemente del momento de su firma y de si efectivamente se ha hecho 
uso de esa cláusula, incluso si la hipoteca se ha inscrito en el Registro de la 
Propiedad pues no se trata de que las sentencias del Tribunal Supremo tengan 
o no eficacia retroactiva en sentido propio, sino que lo que hacen es interpretar 
normas vigentes cuyo sentido fijan, de tal manera que ese pasa a ser el signifi-
cado que les corresponde desde que se promulgaron (resolución de 13 de julio 
de 2017, Fundamento de Derecho tercero). En este caso no se plantea esta cues-
tión. En lo que respecta al segundo defecto recurrido, la manifestación de ser o 
no la finca hipotecada vivienda habitual es de extraordinaria importancia dado 
el régimen tuitivo que introduce la normativa en esos casos (así, artículos 114 
de la Ley Hipotecaria en cuanto a la limitación de intereses, que también ha sido 
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objeto de modificación por la Ley; artículos 579.2 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil, por lo que se refiere a la adjudicación de la vi-
vienda hipotecada en caso de ejecución hipotecaria; el artículo 671 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, en cuanto a la adjudicación del bien hipotecado al acree-
dor en el supuesto de subasta sin ningún postor, elevando el importe de los va-
lores de tasación respecto a los demás bienes que no revistan esta naturaleza; o 
el artículo 693.3 de la norma procesal, relativo a la liberación del bien en caso 
de deudas de vencimiento periódico, resolución de fecha 26 de noviembre de 
2013). Así resulta de la resolución de fecha 19 de diciembre de 2013, cuyos 
Fundamentos de Derecho quinto a octavo detalla y justifica la exigibilidad de 
este requisito en las hipotecas constituidas por personas físicas, cualquiera que 
sea la naturaleza jurídica de las obligaciones garantizadas por medio de ella, 
dentro del ámbito de las medias de tutela sobre la vivienda habitual que estable-
ce la Ley 1/2013, quedando así protegida dicha manifestación por el principio 
de legitimación registral (art.  38 de la Ley Hipotecaria). Se entiende que esta 
manifestación no puede considerarse englobada, por ejemplo, en la declaración 
de no ser vivienda habitual/familiar prescrita por los artículos 231-9.1 y 234.3. 2 
de la Ley 25/2010, de 29 de julio, del Libro Segundo del Código Civil de Catalu-
ña, relativo a la persona y la familia, en conexión con el artículo 569.31 de la 
Ley 5/2006, de 10 de mayo, por el que se aprueba el Libro V de derechos reales 
de Cataluña, por cuanto que puede que no reúna este último requisito y sí el 
primero. Pues bien, en este caso, la Dirección General de Dret entiende que es 
innecesario por ser la finca vivienda de protección oficial. En este sentido, el 
destino objetivo de la finca prima, si bien la trascendencia de la misma es de 
carácter meramente administrativo y hace innecesaria la declaración expresa de 
las partes de efectos jurídico-civiles, registrales e incluso procesales. En resumen, 
para el caso de subrogaciones hipotecarias, no es necesario realizar una adapta-
ción de sus cláusulas no modificadas al Código de Consumo. Por otro lado, el 
hecho de ser la finca hipotecada una vivienda de protección oficial conllevaría 
su habitualidad a los efectos del artículo 21.3 de la Ley Hipotecaria.


